
 

 

LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33. 

 

DÉCIMO CUARTO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 85 de la Ley; 48 y 49 de 

la Ley de Coordinación, y 72 y 80 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas informarán sobre los 

proyectos, metas y resultados obtenidos con la aplicación de los recursos federales transferidos en términos 

de lo siguiente: 

I. Las Dependencias Coordinadoras de los Fondos implementarán indicadores de desempeño y 

metas correspondientes de común acuerdo con los gobiernos de las entidades federativas, en el 

marco de los esquemas de coordinación intergubernamental establecidos en el ámbito de cada uno 

de los Fondos de Aportaciones Federales; 

II. La Secretaría, la Función Pública y el CONEVAL podrán participar en el proceso de definición de 

los indicadores de desempeño, así como proporcionar la asistencia especializada que, dentro de su 

respectivo ámbito de competencia, les soliciten las Dependencias Coordinadoras de los Fondos y 

los gobiernos locales; 

III. Los indicadores de desempeño de los Fondos de Aportaciones Federales serán estructurados 

dentro de una MIR que aplicará de forma homogénea y general a nivel nacional, con base en la 

MML; 

IV. Las fuentes de información de las variables consideradas en los indicadores de desempeño que se 

establezcan, deberán proporcionar datos de forma oportuna y fidedigna, a efecto de que existan 

condiciones para su seguimiento, evaluación y verificación, y 

V. Los indicadores de desempeño correspondientes a los subsidios y Convenios, serán los que, en 

términos de las disposiciones aplicables, reportan las Dependencias y Entidades que coordinan los 

Programas Presupuestarios dentro de sus respectivas MIR a nivel federal. 

Para efecto de lo previsto en este lineamiento, las Dependencias y Entidades, así como las entidades 

federativas, municipios y Demarcaciones, deberán observar las disposiciones establecidas en los lineamientos 

que en materia de revisión, actualización, calendarización y seguimiento de la MIR emita la Secretaría, así 

como en los Lineamientos para la Evaluación. 

VIGÉSIMO CUARTO.- La información que remitan las entidades federativas, municipios y Demarcaciones 

mediante el SFU deberá ser la misma que dichas instancias publiquen a través de los medios oficiales de 

difusión y que pongan a disposición del público mediante sus portales de Internet, con el apoyo de las 

funcionalidades del SFU, en términos de lo dispuesto en los artículos 85, fracción II, de la Ley; 48 de la Ley de 

Coordinación, y 72 de la Ley de Contabilidad. 

 


